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Quito, 17 de octubre del 2.001 

SR. DR. 

oros memocor Sr! e 
18 007 00: 

JAVIER MUÑOZ CHAVEZ - 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

h 
Exp 534 e 

De mi consideración Y, d 

$ y 
Una vez que la compañía EMEKAINT CIA. LTDA., ha concluido con el trámite de Cesión 

de Participaciones, adjunto a la presente una copia certificada de la escritura 
correspondiente. 

Atentamente, 

[2 

JUN / Aro. 100) 
sais / 

2193 
C.!. 170135652-7
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DEL 

LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

EMEKAINT COMPAÑÍA LIMITADA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO, 16 DE OCTUBRE DEL 2001 

  

DI 1 COPIA 
+A 

MEP 

  

 



  

SEÑOR NOTARIO: 

  

En su Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 
contenga la Cesión de Participaciones de la compañía EMEKAINT CIA. LTDA. , 
a favor del Sr. Francisco Segura Balarezo. 
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-EESION DE PARTICIPACIONES Fm LA CIUDAD DE QUITO, CAPITAL 

  

  

  

EMEKAINT CIA LTDA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
  

CESAR AuGUsTO RUIZ NUEVE DE MARZO DE MIL NOVE- 
  

ESPINOZA Y OTROS CIENTOS NOVENTA Y NUEVE ANTE 
  

A FAVOR MI El NOTARIO  TRIGÉSIMO 
  

EGURA BALAREZO FRANCISCO Ocravo DEL CANTÓN DOCTOR 
  

C.$900.000,00 DÍ 2 cop. REMIGIO ÁGUILAR AGUILAR .COMPA_ 
  

RECEN LOS CÓNYUGES SEÑORES Cesar AucusTO Ruiz ESPINOZA 
  

Monica Ines Ur1cien JARAMILLO.DANIEL ANIBAL Ruiz Es- 
  

|PINOZA TEMILDA VICTORIA YANEZ VeLAscO; Y LA SEÑORITA 
  

NORMA GLORIA RUIZ ESPINOZA ,SOLTERA,POR SUS PROPIOS DE- 
  

  

RECHOS .Y POR OTRA PARTE. EL SEÑOR FRANCISCO ÁNIBAL SEGU—|* 
  

36 RA BALAREZO,CASADO,POR SUS PROPIOS DERECHOS,LOS COMPA- 
  

o RECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA +DOMICILIADOS 
  

EN: ESTA CIUDAD DE QUITO.MAYORES DE EDAD,A QUIENES 
  

CONOZCO DE QUE DOY FE; Y.DICEN: QUE ELEVAN A ESCRITURA 
  

PÚBLICA LA MINUTA QUE ME ENTREGAN CUYO TENOR LITERAL 
  

20 

21 ES El SIGUIENTE:SEÑOR NOTARIO: En EL PROTOCOLO DE 
  

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO,SÍRVASE INCORPORAR UNA 
  

QUE CONTENGA La CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPA- 
  

Mía EMEKAINT COMPAÑÍA LIMITADA,AL. TENOR DE LAS 
  

CLÁUSULAS SIGUIENTES: P R I ME R A: COMPARECIENTES.- 
  

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO LoS 
  

CONYUGES SEÑORES CesAR Aueusto Rulz ESPINOZA MONICA 
      Aa , * Loa YA kt 
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oe 

Ines URIBUEN JARAMILLO,DANIEL ANIBAL Ruiz ESPINOZA 

TEMILDA VICTORIA YANEZ VELASCO:Y LA SEÑORITA NORMA 
  

GLORIA Ruiz ESPINOZA.Y POR OTRA PARTE EL SEÑOR FRAN- 
  

CISCO ÁNIBAL SEGURA BALAREZO.EN CALIDAD DE CESIONARIO; 
  

5 TODOS LOS COMPARECIENTES DOMICILIADOS EN LA CIUDAD 
  

DE QUITO, ECUATORIANOS LEGALMENTE CAPACES SIN 
  

IMPEDIMENTO PARA “CELEBRAR ESTE CONTRATO QUIENES 
  

COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS: S E G U N- 
  

D Az ANTECEDENTES: UNO._ La ComPANíA  EMEKAINT 
  

COMPAÑÍA LIMITADA,SE CONSTITUYÓ EN ESTA CIUDAD DE 
  

QUITO,EL: ONCE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
  

Y SEIS MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE 
  

eL Doctor Jorce Campos DELGADO.NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
  

DEL CANTÓN OUITO,E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 
  

EL VEINTE Y CINCO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
  

Y SEIS.BAJO EL NÚMERO DOS MIL TRES DEL REGISTRO MER- 
  

CANTIL.TOMO CIENTO VEINTE Y ses: DOS.- LA JUNTA 
  

GENERAL DE Soc1os DE LA COMPAÑÍA -EMEKAINT COMPAÑÍA 

LIMITADASEN SESIÓN DE DOCE DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN- 
  

TOS NOVENTA Y NUEVE , RESOLVIÓ POR UNANIMIDAD APROBAR 
  

- XA 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE Los Socios Cesar Y 
  

AUGUSTO RuIz ESPINOZA» EN SETECIENTAS (700) 
  

PARTICIPACIONES, DEL SocIO DANIEL ÁNIBAL RUIZ ESPINOZA 0) | 
  

EN CIEN (100) PARTICIPACIONES,Y SOCIA SEÑORITA NORMA 
  

GLor1a Ruiz ESPINOZA.EN CIEN (100) PARTICIPACIONES,DE 
  

LAS QUE POSEEN EN LA COMPAÑÍA EN FAVOR DEL SEÑOR 
  

FRANCISCO ÁNIBAL SEGURA PALAREZO! TERCERA: 
      
   



  

    

   
  

  

  

mo y TES ¿EXPUESTOS,LOS COMPARECIENTES CEVEN El VENIA HKESUOARIA 

PO. | Y EFECTIVA EN UN TOTAL DE NOVECIENTAS (900) PAR E 
3 ” 

: . . . . ye 

CIPACIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA.DE LAS PARTI= 
4 ” 

Dr. Remigio Aguilar A. | CIPACIONES QUE POSEEN EN LA CoMPARTA FEXEXATMT ComPA- 
NOTARIO   

6 | FÍA LIMITADASEN FAVOR DEL señor FRARCISCO ANIBAL 
  

y | SEGURA  PALAREZO,CON_ TODOS LOS DERECHOS  IMHERENTES 
1 . 

g [DE Las mismas: CUA PT A: PPECIO.- ft PRECIO DE 
  

  

9 COMPRAVENTA DE LAS PARTICIPACIONES OBJETO DE ESTE 
  

10 CONTRATO ES EL DE NOVECIENTOS MIL sucres ($%00.000,00) 
  

y | DE CONTADO ,SUMA QUE EL .CEDENTE DECLARA TENERLA RECI- mm 
  

- 12 | BIDA DE PARTE DE LOS CESIONARIOS EN MONEDA DE CURSO 
  

13 | LEGAL Y A su satIsFaccióN: € U I 1 Tf: INSCRIPCION 
  

14 | Y MARGINACION.- Las PARTES QUEDAN MUTUAMENTE AUTORI- 
  

15 | ZADAS PARA OBTENER QUE DE LA PRESENTE ESCRITURA DE 
  

16 | CESIÓN SE SIENTE RAZÓN AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 
  

17 | EN EL REGISTRO MERCANTIL REFERENTE _A LA CONSTITUCIÓN, 
  

18 | ASÍ COMO AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

19 | constitucIÓN: SEX TA: DOCUMENTOS MHAPTLITANTES.- | “% 
  

  

20 | SE ACOMPAÑA CERTIFICADO DEL REPRESENTANTE DE _ LA 
  

21 SOCIEDAD COM EL QUE SE ACREDITA QUE LA JUNTA (ENERAL 
  

  

22 | DE SOCIOS.CON ZL CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL 

23 | SOCIAL, AUTORIZAN _A_ LOS SOCIOS  CONPARECIENTES PARA 
  

QUE: TRANSFIERAN UN TOTAL DE NOVECIZHTAS (00) PARTI- 
  

25 CIPACIONES +. SZGÚM EL PORCENTAJE ESTABLECIDO,EN FAVOR 
  

- 26 | DEL CESIONARIO EN ESTE CONTRATO.- lisTEb SEÑOR *OTARIO 
  

27 SE SERVIRÁ AGMPECAR LAS DIMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO 
      an€ 
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| MIL CIENTO NOVENTA Y TRES.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. - 

| Para EL OTORGAMIENTO * DE ESTA ESCRITURA SE OBSERVARON 

  

| Td LR ze 

PARA LA. PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. PÚBLICO» - 

(FIRMADO) Doctor IVAN HEREDIA. MATRÍCULA NÚMERO DOS 
  

  

  

TODOS LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEÍDA QUE: 
  

LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO,SE 
  

RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO,DE QUE 

A (7 

Z Leica ts) 

pciceclLzog20-Y AECEIEZ Ao 

  

  

  

  

  

_ GR | E BZ LCÁ 

IFO/E2IIA-S A OROOSOLLZE | 

  

  

  

[300724384 Oz 002/6 22-Y 
  

  

A | 

PE 
=> 

0 Mita 
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Quito, 17 febrero de 1999. 

CERTIFICADO 

ING. CESAR RUIZ ESPINOZA, en mi calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañia EMEKAÍINT CIA. LTDA., certifico 

que la Junta General Universal de socios de la compañía EMEKAINT 

CIA. LTDA., celebrada el 12 de febrero de 1.999 por UNANIMIDAD, Y 

resolvió sdutorizar a los socios ING. CESAR RUIZ ESPINOZA, DANIEL 

ANIBAL RUIZ ESPINOZA y NORMA GLORIA RUIZ ESPINOZA a transferir un 

total de 900 participaciones, según el porcentaje acordado y 

detallado en el cta de la Junta, en favor del señor FRANCISCO 

ANIBAL SEGURA BALAREZO. ? 

ATENTAMENTE , 

ING. CESAR RUIZ E. 3 

GERENTE EMEKAINT CIA. LTDA 

    
  

  

 



   

  

Mana, UL Co rarga Porres Uenpejo Pderiiar  £GUILAR 

ME OOTARCO AUTE GO Y TH FE ONE ELLO” GONFTERO 

ESTA OCULTA COPIA CERTIFICADA. N LOS. MISMOS LUGAR 

Y FEGHA DECS CELEBRACIÓN. o 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

        

RAZON: Con esta fecha se tomá nota al margen de la inscripción 

número 2003, del REGISTRO MERCANTIL de veinte y cinco de julio 

de mil novecientos noventa y seis, a Fs. 33088, tomo 127, 

correspondiente a la constitución de la Compañia " EMEKAINT 
CIA. LTDA., de la presente CESIÓN de participaciones. - Quito, 
a doce de mayo de mil novecientos - noventa: y nueve.- EL 
REGISTRADOR .- 
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ZON- Tomé nota de la presente cesión de 
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2 particieaciones cuyas copias anteceden. al 

3 fa escritura matráz de constitución de la 
       

      

a EMEKATUT CIA. DTDA., otorfada el once de junio dd 
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NOTARIA 5 vovecientos noventa y scia, ante el doctor ' 
VIGESIMO OS 

6 Campos. Delsado, Notario Virésimo Cuarto de este 
CUARTA 7 

7 cantón, cayos arehivos se eneucentran actualmente a -mi 

8 cargo. - Quito, a Y de abril de 1999.- 
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DR. HUGO CORNEJO ROSALES 

   



  

ZON PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL DOCTOR IVAN HEREDIA * 

CON NUMERO DE MATRICULA DOS MIL CIENTO TREINTA Y UNO DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO 

DE ESCRITURAS PUBLICAS, DEL PRESENTE AÑO DE LA NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA, DEL CANTON QUITO, ACTUALMENTE A MI 

CARGO, LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA EMEKAINT COMPAÑÍA LIMITADA; LO CUAL CONSTA EN SEIS 

FOJA3 UTILES, Y CON ESTA FECHA- QUITO, DIEZ Y SEIS DE 

pS OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO.- * 

  

> SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

8 E G UN OD A COPIA CERTIFICADA, DE PROTOCOLIZACION DE LA 

ESCRITURA DE LA CESION DE DERECHOS DE LA COMPAÑIA EMEKAINT 

COMPAÑÍA LIMITADA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIECISEIS DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO.- 

   
    Quito - Ecuade 

 


